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DECRETO Nro. 40/2021.- 

VISTO:  
El Expediente Interno 68/21 del Concejo Deliberante, caratulado: "Correspondencia 

recibida (5653) Sra. Paola A. SCHWINDT y el Sr. Juan C. RODRIGUEZ, solicitan 
conformación de una comisión de músicos y artistas"; y 

CONSIDERANDO:  
Que se evaluó el contenido de la correspondencia en el marco de las correspondientes 

comisiones internas; 
Que a través del Expediente Interno 19/21 se dio tratamiento al proyecto de Ordenanza 

que contempla la formación del Consejo Municipal de la Cultura y las Artes, órgano que 
posibilitaría la participación activa de todas las expresiones artísticas y que, en el día de la fecha, 
fue aprobado en sesión; 

Que en respuesta a un pedido de informes al D.E.M., en relación al tema en análisis, se 
nos detallan las actividades y programas que se han realizado desde la Dirección de Educación y 
Cultura con el objeto de dar respuesta económica y de difusión a las necesidades del sector 
artístico; 

POR ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 

DECRETA:  

Artículo lro.:  Tomar conocimiento y enviar a archivo el Expediente Interno 68/21 del Concejo 
Deliberante, caratulado: "Correspondencia recibida (5653) Sra. Paola A. SCHWINDT y el Sr. 
Juan C. RODRIGUEZ, solicitan conformación de una comisión de músicos y artistas".- 

Artículo 2do.:  Remitir nota con el presente Decreto a lós interesados.- 

Artículo 3ro.:  Comuníquese, regístrese en la Cárpeta de Decretos de este Concejo Deliberante y 
pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos.- 

DADO en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico, a los 16 días 
del mes de septiembre de 2021.- 
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